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CONSTITUCION DE LA “COMPAGIA ANONIMA "DE TAXIS 

ORDOAES VERDUGO”. - 

ESCRITURA NUMERO : 1314 

CUANTIA : $ 850.00 

FECHA : 14 de Octubre del Z000.- 

Se dieron tres copias .- 

E: xx E EE E * xk % EXKOK OK OK o 

En la ciudad. de Cuenca, capital de 1 provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, catorce de 

Dotubre del dos mil, ante mí doctor FLORENCIÓ REGALADO POLO, 

Notario «Público Tercero de este Cantón, comparecen, los 

Sefores JAVIER GOILLERMO ORTIZ MARTINEZ, WILSON GUILLERMO 

BARAHONA * "GARATE, —MIGUEL REMIGIO BARAHONA GAVILANEZ;: —LUIS 

OSWALDO * CALDERON GUARACA; JORGE MARCELO CANTOS VASQUEZ; 

JAIME RAFAEL BARAHONA — GAVILANES; JOSE MARIA — MONTENEGRO 

GUZMAN; . ALEJANDRO TNRIQUE MARTINEZ CARVAJAL; JOSE ARTURO 

BARAHONA. PESANTEZ: CARLOS MIGUEL NARVAEZ SDAREZ; DARIO 

ANTONIO PATIO JIMENEZ; MILTON MANUEL QUITO, ecuatoriano, 

casado, representado legaliuénte por ESTRELLA YOLANDA ANDRADE 

ORELLANA, —ecuatorianá, casada, domiciliada en el contón 

Cañar, de. tránsito por esta ciudad, conforme se justifica de 

la copia .de poder general que 58 insertará; LUIS GUSTAVO 

SOLIS CRESPO; CARLOS JAVIER SOLIS ' SERPA; ROMULO ' VELEZ 

MARTINEZ; SILVIO EDUARDO ANGAMARCA CALDERON y CARLOS ELIDIO 

QUINTEROS. TOBAR; casados. EFovatorianos, mayores de edad,
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cápaces ante la loy, docialoiliados en el cantón Cañar, de 

" tránsito cor este lugar, a «quienes de conocerles doy fe.- 

Bien” inteligenciados en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura A la qué  —procerlern libre y 

voluntar' Lamente, dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta “que me entregan, la Úmiema que -* tranecrita, 

literalmente, es del tenor slguiente : SESOR NO - 

TAR 10 : Enel Protocolo de Instrumentos Públicos de la 

Notaría. 'a su cargo, birvase incorporar una que contenga la 

constitición de la ” COMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS ORDONES 

- VERDUGO”, contenido en las siguientes cláusulas: PR I- 

ME RA--:.- COMPARECIENTES —: Concurren al otorgamiento de 

esta escritura, . en calidad de accionistas, los señores: 

ORTIZ MARTINEZ JAVIER GUILLERMO; BARAHONA -GARATE ¿WILSON 

GUILLERMO: . BARAHONA — GAVILANEZ MIGUEL REMIGIO; CALDERON 

GUARACA, LIIS OSWALDO; CANTOS VASQUEZ JORGE MARCELO; BARAHONA 

GAVILANES JAIME RAFAL; MONTENEGRO . GUZMAN JOSE MARTA; 

MARTINEZ ' CARVAJAL ALEJANDRO ENRIQUE; BARAHONA PESANTEZ JOSE 

* ARTUROS . NARVAEZ SUAREZ CARLOS MIGUEL; PATIÑO JIMENES DARIO 

: ANTONÍOy' . QUITO MILTON MANUEL, . gccuatoriano., casado , 

- representado — legalmente por ANDRADE — CRELLANA ESTRELLA 

YOLANDA): ecuatoriana, —cueada, domiciliada . en el Cantón 

Cañar, -conforme se dasprende de la copia de poder gensral 

que ee adjunta a la presente; SOLIS CRESPO LOIS GUSTAVO; 

" SOLIS SERPA CARLOS JAVIER; VELEZ MARTINEZ ROMULO;  ANGAMARCA — * 

eN CALDERON SILVIO: * EDUARDO; QUINTEROS : TOBAR CARLOS ELIDIO, 

todos de 'estado civil casados,” ecuatorianos , domiciliados en 

. la ciudad de Cañar, legalmente capaces ante la ley para 
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realizar cualquier acto .0 contrato; ein impedimento alguno 

para establecer esta Compañía. SE GU NDA .- Los 

comparecientes convienen, libre y  yoluntariamente, en 

constituir la compañia denominada ." COMPAÑIA "ANONIMA DE * 

TAXIS * ORDOÑEZ VERDUGO”, que regirá por las leyes del Ecuador 

y el siguiente estatuto. T ERC ERA.- Estatuto' de la 

Compañía. CAPITULO.PRIMERO.- ARTICULO  PRIM.E- 

R_Q ins DENOMINACION, —DOMICILIO, OBJETO - SOCIAL, PLAZO DE 

DURACION. La "-COMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS ORDOÑEZ VERDUGO", 

-- 86 constituye ésta: compañia anónima, de- nacionalidad 

ecuatoriana y que estará regulada por las leyes del * Ecuador 

y. el presente estatuto. A R TICU LO DOS.-El 

domicilio principal de la Corpañia es la ciudad de Cañar, 

Cantón y Provincia del Cañar, - República. del Ecuador. A KR - 

C¿TIC.ULO, TORES.- La compañis tiene por objeto 

principal; la prestación de servicio público .de transporte de 

pasajeros en taxis, en-.la Ciudad de Cañar y ocasionalmente 

fuera... de ella. ARTICULO o CUATRO.- El plazo 

de duración, de la compañia es .de cincuenta años contados a 

partir de la fecha de su inscripción en el Registro 

a Mercantil. «Este plazo. kodrá sar snpliadowo . restringido, así 

_como ¿también podrá disolverse,o liguidarse de conformidad 

con la ley.y el presente estatuto. CAPITULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL DE LAS 

1 

ACCIONES, TITULOS. ARTIC OOLO o CINCO .- El 

. capital suscrito: ds la Compañía es:de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES "DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS, CINCUENTA ACCIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, las -que estarán: represéntadas 

por títulos de una. o más * acciones, . firmadas por el 

Presidente y "Gerente de la Compañía. A RTICULO 

SEIS. - El capital: suscrito de la compañía podrá ser 

' aumentado en: cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida en la' Léy de Compañias: Los accionistas tendrán 

' derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones, 
no. 

en proporción de las-que tuvisreñ pagadas al uomento de 

efectuar dicho aumento. A. R T 1 CU LO S IETE.- La 
po 

responsabilidad de lós accionistas por lás obligaciones 

suscritas, ee limita al " monto de sus acciones. La acción con 

sx 

"derecho 'a voto lo tendrá en relación a su valor” pagado. —Los 

. votos en blanco y las "abstenciones se sumarán-:a la mayoria. 

A K air CULO: OCHO .- Las acciones a las que cada 

accionista tenga derecho, 5e ertenderán.en titulos numerados 

en forma consecutiva, gue serán suscritos por el Prosiderite 

y el Gerente de la Compañia. On título a opción de accio- 

nista; representará 4 una acción 5 tantas cuantas fuere el 

derecho del accionista en el capital suscrito. ART.I - 
.. 

- COL-0 -—N'UEVE .- La transferéncia de acciones Be 

perfeccionará por acto entre vivos y se transmitirá vía 

hereditaria por causa ds muerte. Para que se entienda válida 

-la negociación de acciones, se observará lo dispuesto en la 
. ar . n. 

Ley y sus reglamentos. En caso de muerte de uno de los 

accionistas, sus herederos aoubrarán un apoderado para que 

los' Férresente en la Compañia, husta que se legalice. la 

partición; a faltá de ¿stes la representación le 

or 

?
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corresponderá al * adminiestrador:común de los bienes. A R T I- 

CULO. DIE Z.- La Compañía dispondrá de un libro de 

accionés y accionistas, en el que constarf' el nombre de los 

sociómistas,.el o los títulos o certificados nominativos de 

acciones, las transferencias, 'gravánenes y todas aquellas 

modifivaciones que afecten al derecho sccionario. A R_T-I Ñ 

c U L:0 ON CE.- Le pérdida, destrucción de titulos; y, 

los. derechos y. obligaciones de -1os - accionistas, se regirán 

por la. Ley' y eye reglamentos. CAPITULO TERCERO.- DE' LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. A: R T ICULO  DO- 

C E.-5 La Junta General de “Accionistas, legalmente consti- 

—tnidares el máximo' órgano de la Compañía. La administración 

_de la” Compañía corresponde al Presidente y al Gerente. Cada 

“uno, de estos funcionarios, ejercerá “éue ' actividades, de 

conformidad con los preceptos legales y con sujeción a lo 

prescrito en éste estatuto. A R T IC ULO TRECE ._ 

La representación de la Compuñía, tánto legal, judicial como 

extrajudicial, corresponde al Gerente, quien tendrá amplios 

poderes, a fin de que actúe a nombre de la Compañía en todos 

los áisuntos con eu giro o tráfico, con las limitaciones 

señaladas en este Estatuto y en la Ley de” Compañías. A R T 1 

C UL. O t A TO RC E.- Las Juntas Generales de . 

Accioñistas se reunirán: en el domicilio principal de la 

Compañía. Las Juntas.Ordinarias se: reunirán por lo menos una 

vez al. año, dentro' .del - primer trimestre posterior a la” 

finalización del -€Jercicio económico. de la Compañía, - para 

dar cúmplimiento . a lo dispuesto en: Ta Ley de Compañías y 

para considerar cualquier otro aseunto- puntualizado en la 

o 05 

 



  

convocatoria. AR TICU DO QUI¿NCE.- La Junta 

General, ya eses ordinaríá o. extraordinaria, será convocada 

por la'.prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
» 

.en- el; domicilio principal de la Compañia, con ocho días de 

anticipación por lo meros, al “fijado para su reunión sin 

! perjuicio de lo establecido en €l Articulo Doscientos 

Treinta ' y Ocho, de la Ley de Compaií ña. La convocatoria debe 

señalar. 6l lugar, dia y hora, 'aBí como el objeto de la 

reunión: | Toda resolución . sobre asuntos no expresados en lá 

convocatoria, será mula. En caso de urgencia los comisarios 

pueden ¡convocar a los accionistas a Junta General. ART 1 - 

CU Ln DIECIOSEÍL OS - Las. Juntas Generales, 

deliberarán y resolverán exclusivamente sobre los asuntos 

que constan en los respectivos anuncios de la convocatoria. 

“El, “o. .los comisarios, serán especial € individualmente 

convocados a las Juntas Generales, pero eu inasistencia no 

será causa de diferimientos de la reunión. A R T 1 cu LO 

D I EXC 113 18€ TE .- Las Juntas Generales no podrán 

considerarse válidas para deliberar en primera convocatoria, 

si no está representado por lo menos la mitad del capital 

. 

pagado. En segunda convocatoria se reunirá con sl número de 

accionistas presentes y asi: 6s expresará en la convo- 

catoria;, gue se.haga. ARTICULO DIECIOOCHO.- 

Pará qué: la Junta pueda acordar válidamente el «aumento o 

“disminúción ¡del capital, la tranformación, fusión, la 

disolución anticipada de la Compañia, la reactivación de la 

Compañia” en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualesquier - modificación del. Estatuto Zocial, habrá-
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de ' concurFIT a ella la mitad del capital pagado. En 
= 

segunda convocatoria, bastará». -la representación de: la 

Ds, 

tércera parte del capital pagado. Si luego de “la” segunda 

convocatoria, no 'hubiere quórum, - se procederá en la forma 

: prescrita * en el artículo. Doscientos Cuarenta, de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DIECINUEVE .- No 

ohstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 
i 

* 

Géneral de -Accionistas se entenderá convocada y constituída 

válidamente en cualquier tiempo y lugar dentro del terri- 
.* 
e 

tório nacional, para tratar cualquier asunto relacionado a 

la: Empresa; siempre y cuendo se halle presente. todo el 

capital «pagado, quienes deberán suscribir el Acta bajo 

sanciones ¿de  mlidad y aceptado. por unañimidad la 

' celebración de la Junta. AR T:IC¿ULO VEINTE .- 

La.; Junta General estará dirigida por _su' presidente o por ' 

quien haga. sus veces: actuará de Secretario, el Gerente y en 

sú ausencia, la persona .que la Junta designe como secretario 

ad-hoc, el Presidente y el Secretario” euscribirán el. acta 

- correspondiente y. de: cada junta 6e fomiará un expediente con 

la. copia del acta. y de los “documentos que sirvan para 

justificar- que la Junta =6 celebró vilidemente. AK TIC OU 

LO VE IN: TIO $8 D.- Las. decisiones de la Junta 

Góneral serán tomadas por meyoria absoluta de votos, sulvo 
. 

Jáb; excepciones previstas en -la Ley de Compañias. AR - 
No. 

TE CULO ' -VEIN TIDOS.- Los accionistas podrán 
e, 

cohturrir personalmente a la : Junta General . o hacerse 

-representar por persona extraña, mediante carta dirigida al 

Presidente con anterioridad ¿2 -8u celebración. . No podrán 
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intervenir “domo representantes, quienes . estén  — prohibidos 

- por la Ley. ARTICULO VEINTITRES .- 

- "¿SON ATRIBÓCIONES DE LA JUNTA GENERAL:' a ) Mombrar al 

: «Presidente ¡pára un periodo de dos años; b ) Fijar de 

. . remuneración tanto del Presidente ae como del Gerente; a ) 

vi Decidir sobrs la política administrativa y de control de la 

“compañía; a) Nombrar . un comisario principal y un suplente y 

“ “fijar su Pemuneración; e) Examinar las cuentas, balances 6 

i-. informes ds''1os. administradores y comisarios y de cualquier 

funcionaria. de la Compañía; £ ) Decidir a cerca de la 

: fusión, . crensformación, disolución, liquidación de la 

Compañfa,' nombrar liquidadores, soñalerles, su remuneración y 

considerar las cuentas de liquidación; 8” ) Acordar todas las 

modificaciones al contrato social; h ) .: Resolver acerca del 

- destino: de: las utilidades y fijar el porcentaje “de las 

mismas que. deben geetinarse Aa fondos , de reBerva; i 0) 

,:- Interpretar: el presente * estatuto; d ): ' Ejercer todas las 

: atribuciones que la Ley señala a la . Junta General. k >) 

-* , Acordar él establecimiento de . sucursales, agencias a nivel 

t. provincial;y del pais y si fuere el cuso suprimirlas; 1 ) 

-  "Nombrará al Gerente de la Compañía pará un período de dos 

- «años; 11.) Determinar la garantía que debe rendir el Gerente 

.s <Ly. demás fúñoionarios que la junta señalare; m ) Designar un 

.. secretario; 'ad-hoo para sesiones en. 5480 “de falta o 

sa ¡impedimento : del. .Gerente; “a: ) Aprobar loe. presupuestos, 

, “tw políticas ly remuneraciones del personal de: la Compañía; y, 
no” 

ito A.) Fidahy cuando a:bien tuviere, los limites y condiciones 

“asa los- que debe someterse el Gerente en sus funciones
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- Administrativas para” efectos de eu responsabilidad frente a 

la Compañía. Este límite no afectará a terceros que' 

a An 
. . , 

NU 

y 

contráten con la Compañía. DEL PRESIDENTE. 'XRTI1CU LO 

VEÍNT ICUATRRO .- Son facultades del presidente : 

a) 'Dirigir las sesiones de las Juntas " Generales, tanto 

ordiñarias como extraordinarias; pb Suscribir: conjuntamente 

con El Gererite los títulos de acciones; c ) Cumplir y hacer 

cumplir lás resoluciones de la" Junta Geñeral; d )' Supervisar 

y contralar el desenvolvimianto de la Compañía; e  ) Subrogar 

al Gerente. por su ausencia- o impedimento. "DEL GERENTE. 

ARTICULO “VE INTICS INCO.- El Gerente 

“tendrá además de los deberes, atribuciones y'responsabilida- 

des señaladas 'ea' la Ley para los 'sdmirmistradores, los 

siguiéntés : a ) Actuar de secretario en las Juntas 

e Generales; b ) Presentar 'a la Junta General, len el plazo de 

tres - meses, contádos desde la terminación del ejercicio 

económico” de la Compañia: el balance, un inventario de 

existencias y el estado de pérdidas y ganacias; c ) 

Suscribir conjuntamente con el presidente, los títulos da 

. acciones; d >) Presentar a la Junta' General, por lo menos dos 

meses antes de lá terminación del “ejeréició económico, un 

presupuesto de caja Y UN programa de inversiones y 

operaciones pera el edercicio siguiente; d ) Responder por 

lok biénes, valores y archivos de la Compañía: £ ) Nombrar y 

“4 A o ' o : . 
remover a los empleados. gq ) Ejercer todes las funciones: que 

Pa 

fueren ¡necesarias o convenientes para el'cunplimiento de la 

finalidad social (de la Compañía;. hh ) Cuidar; bajo su 

-responsabilidád, que se: lleve debidamente la Contabilidad en 
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los libros que exige el Código de Comercio; 1.) Suscribir, 

- aceptar, pagar, endosar; protestar y cancelar letras de 

demás títulos de crédito; y) cambio, -' pagarés mercantiles y 

Convocar ¿ 1as Juntas Gónerales; k 2) Abrir cuentas 

. báncarias, hacer depósitos en “ellas, retirar parte de los 

[depósitos de. las ¿mismas médiante cheques, libranzas, 

ordenes de" Pago o en cualquier otra forma que estimare 

. «conveniente. y elempre. en relación con: el giro de los 

- negocios ds: la Compañítas 1) Complir” y hacer ' cumplir 

"¡decisiones :de la Junta General; 11 >) Representar legal, 

" . «Judicial, y.' extrajudic1almente “a la compañía individualmente 

em todos 1os actos y contratos que celebre la misma; m ) 

¡Subrogar ai, presidente. en caso'de ausencia temporal; y, n ) 

Complir 106, deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

" correspondén, en razón de sus funciones. DEL COMISARIO. 

¿ARTIC ds O. — "YRINTISE£15.- La Junta General 

o de Accionistas nombrará un Comisario; principal y un 

euplente, “los mismos que ejercerán sus funciones por un 

'i período de un año “pudiendo ser reelegido cuantas veces 

 vesuelva la Junta dé Acciónistas. ARTICULO VEIN- 

o TI1ISI E-T E.- Para * el cumplimiento de eus funciones, los - 

comisarios ee - sujetarán a las disposiciones contempladas en 

»¡ la: Ley de: Compañias y normas (onexas, en donde constan sus 

.. "¡atribuciones y obligaciones. CAPITULO CUARTO. DEL EJERCICIO | 

+...» ECONOMICO,” DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- AR - 

SITO MELO. VE IN TIO CH O.- El ejercicio 
ca 

lao, económico;;: de la compañía comprende el período entre el una 

Z de;enero y el treinta y uno de diciembre” de cada año. A R - 

ho.
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T LA DL O... VE INT 1INU EV E.- La compañía . se 

- disolverá por. expiración del plazo por el que fue 

constituida,” por resolución de la. Junta, General o por Otras 

causas ¡detemminadas . en la Ley y en este Estatuto. A RT I-' 
nos. 

CULO. TR.EZPRNTA.- Lo disolución; .y.liguidación de 

- la. Compaña,- se regirá por las disposigiones. pertinentes de 

la Ley.-:de Compañías, especialmente por lo establecido en la 

“Sección + Décima, .Segunda de esta: Ley; así como por el 

Reglamento . sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por 

lo previsto, en ¡el. presente” estatuto. «CAPITULO QUINTO. 

DISPOSICIONES. GENERALES. ARTICULO. TREINTA 

Y “g N.0.- Los permisos .de operación que reciba la 

Compañia ,. para la prestación de servicios, de transporte de 

taxis, serán autorizados. por el organismo “competente y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

«susceptibles de negociación. ARTIC LO. .TREIN- 

TA Y DO03.- La reforma sl estatuto,” aumento o cambio 

.*., de' unidades, variación del .bérvicio y más -actividades de 

tránsito y traneporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previó: informe favorable, de, los organismos competentes. A R- 

-.TICULO TREINTA .Y- TRES .- La Compañía 

“en lo relacionado con el tránsito y: transporte terrestre, se 

someterá a la, Ley de Tránsito .y sys reglamentos; y, a las 

reguláciones que sobre, la materia ¡dictaren. los organismos 

«+ «bómpeféntes. - ARTICULO .. TREIONTA Y. 

C-.0 AT. RO0..- Las tarifas que regirán: para la prestación 
"o, F 

)
 

“ : Artdeli "Servicio propuesto, serán fijadas y « modificadas por el 

.- Consejó Nagional de Tránsito. ARTICULO  TREIN 

AS
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TAC? Y -CINC 0: Cuelánier ásunto que: no “estuviere * 

*" “contemplado en este estatuto y pará «cuya decisión lui Ley: o: > 
: 

* "haya estsblecido * manera de solución, -Berá resuelto 'pór”. la 20. 
: 

eS 

Junta “General «con: la concurrencia? de .todo- el 'cápital- 

“suscrito. ARTICULO. OTREÍNTA. Y SEI g.- 

:Pára “todo aquello que no esté prescrito en este estatuto, se 

entendérá ¡incorporado todos Los preceptos contenidos en la 

Léy ds compáñías, Código de comercio, Código Civil - y más 

. «leyes pertinetes. Cc v AR mA .- DECLARACIONES : UNO . - El 

' capital: con que Bs constituye la Compañía, ha sido subcrito 

y paugadó en su totalidad : de la -siguiente” forma: ORTIZ 

MARTINEZ JAVIER GUILLERMO, .«puscribe y: paga cincuenta 

'" acciones de un dólar Americano cada una; BARAHONA GARATE 

WILSON *-GUILLERMO, suscribe y paga cincuenta acciones de un 

" dólar Americano cada' una; BARAHONA GAVILANEZ MIGUEL REMIGIO, 

suscribé y paga'cincuenta «acciones de un dólar americano 

cada una; CALDERON . GUARACA LUIS OSWALDO, suscribe y paga 

cincuenta acciones de'un dólar Americano cada una; CANTOS 

VASQUEZ. JORGE MARCELO, suscribe y pags cincuenta acciones de 

un - dólar Americano cada “una; BARAHONA: GAVILANES JAIME 

RAFAEL; suscribe y. paga “cincuenta acciones de «un dólar 

_Americano* cada una; 'MONTENEGRO GUZMAN JOSE MARIA, suscribe y 

+ - paga “cincuente acciones de un ' dólar Americano cada una; 

MARTINEZ “CARVAJAL ALEJANDRO ENRIQUE, «suscribe y paga 

Y cincuenta acciones de un dólar Anericano cada una; BARAHONA : 

si: LPESANTEZ 'JOSE' ARTURO, suscribe y paga cincuenta * 'scciones de 

¿<Cupi dólar [Americano “cada una; -NARVAEZ - SUAREZ CARLOS MIGUEL, 

l suscribe y- paga cincuenta accioneá de un: dólar Americano 
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«cada: “na; PATINO JIMENES DARIO 'ANTONIO, suscribe .y paga 

e 

cinciienta- acciones de un dólar Americano cada” una; QUITO 

HILTON... MANUEL, / suscribe y paga : :gino veñta acciones de un : 

po o 

dólar, Americano cada. una; soLiS CRESPO LUIS GUSTAVO, 

i suscribe! y paga cincuenta “acciones de un dólar Americano 

“cada + uña; SoLIs SERPA CARLOS -JAVIER, suscribe y paga 

cinciónta' acciones , de un dólar “Americano cada una; VELEZ 

MARTÍNEZ ROMULO, suscribe y paga “cincuenta acciones de un 
se, 2 

!dólar' Americano cada “ana ANIGAMARCA, CALDERON SILVIO .EDUARDO, 
ap 

CE 

“suscribe - y paga 'ciñicuenta acciones de un dólar Americano 

cada! ona; QUINTEROS TOBAR CARLOS —BLIDIO, suscribe y paga: 

- cincuénta acciones de un dólar Americano cada una; 'el pago 
ce 

del | ¡cepital suscrito por cada uno de los accionistas se lo 

ha* pagado en su totalidad ' mediante depósito en la Cuenta de 

Integiación del Capital abierta Es hombre: de la Compañía,” en 

el Banco conforme se desprende del certificado que se agrega 

para “que sea protocolizado conjuntánente: con esta escritura. 

Ss Ea. U'N D A: ' Quienes. constituiimos ésta compañía 

eutorizanos al Doctor. Dsvid- -Andradé - Pares des, para que a 
2 
na 

nuestro «nombre: realice + cualesquier trámite 0 presente 

: cualégquier solicitud para lograr “la. aprobación .e 

inscripción de" éste escritura. Usted señor Notario agregue 

las demás" de astilo con la fins+lidad de * que la presente . 

tengá plena validez total. - FP.) D. "Andrade. David Andrade 

Paredes. “Abogado . Matrícula número” doscientos ¡Cuarenta y 

tres” “del. Colegio de. Abogados del Cañar, Hasta . aquí la 

minuta la” ' misma  que-* reconocidas.' por los comparecientos ' 

como::suya, la . dejan: elevada a escritura pública ¡para los 
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fines legales . consiguientes puesto que se ratifican en. 

todo su y; contenido y'lo' aprueben. -—--; D O cu HEN TO 

H.A 3. r L 1: TAN TE o: El documento habilitante que se 

hizo mención” copiado, dice : | FILANBANCO. CE RTIFI- 

: CA CE O N. El: Certásicnap de Integración de Capital 

número! - cero cero seis- cero, cero cero uno uno. dos siete 

emitida” el dos de. octubre del dde mil-a nombre de la 

Compañia en formación: que 56 denominará COMPAÑIA ANONIMA DE 

“AXIS: - ORDONEZ VERDUGO; se recibió la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA “DOLARES. ¿con las sportaciones de las siguientes 

: personáe m ' y . 

uu JO O5E MARIA MONTENEGRO GUZMAN 0102 456406 (15$...50.00 

JAVIER GUILLERMO. ORTIZ MARTINEZ 0300834181 U3$...50.00 

WILSON «SUILLERIO BARAHONA GARATE 0300867843 6US$...50.00 

MIGUEL REMOTO: BARAHONA GAVILANEZ 03d0590987 US$.,.50.00 

LUIS OSWALDO CALDERON GUARACA 0300746890 0S74...50.00 

JORGE MARCELO CANTOS VAZ QUEZ . 0300608779 us2...50.00 

. JAIME RAFAEL BARAHOHA GAVILANEZ 0300621893 05$...50.00 

ALEJANDRO E. MARTINEZ CARVAJAL. 1704216308 UESB...50.00 

- JOSE ARTURO BARAHONA PESANTEZ 0300394160 US$...50.00 

CARLOS; MIGUEL NARVAEZ SUAREZ 0300785387 US$...50.00 

DARIO ANTONIO PATIÑO JIMENEZ . 0301046611 US$...50.00 

. MILTON 1 MANUEL QUITO 0300930963 US$...50.00 

LUIS GUSTAVO SOLIS CRESPO 03004215 26 USE...50.00 

CARLOS"JAVIBR -SOLÍS SERPA. 0301381315 US$...50.00 

ROMULO; :NELEZ MARTINBZ 0300103009 - US$...50.00 

E > NBILVIA E. ANGAMARCA. CALDERON + 0300851561 US3...50.00 

: CARLOS ELIDIO -QUINTER ÓS TOBAR 1300500824 US$.,.50.00 
En . do . 

ue
 

 



0)
 

wm
) 

e
 
A
 

e
 
m
r
 

. 

o
d
e
 

te
 

t 

ti 1 

ca 

141%, 

ei dr 

ca 

: PS 
i 

O E 
Mo A Us 

. . 

vs.) 1degíble. 

   O Ocho. Po. ro. 

Mr > F . ., .. - 10 

Jaime Vintimillar. Izquierdo.- GERENTE 

Y | E 
FILANBANCO SUCURSAL AZOGUES.- ( Hay-un sello )" .- Doy fe: 

que ¡La documentación — que antecede en una foja queda 

'protocolizada enel Archivo, de la Notaria a. mí cargo. Cuenca 

a. cutárce *.-de octubre del dos mil.-" F.) Florencio Regalado 

Polo. (: Hay un sello. Jo 1 

cs 
A 7 

Ut 

5 z .. 

. . 

.. : 
' sd $ 4 .* 

pa ' , Ho 
en mt. , 

e 
> + 

s , 

, -.. y . t 

mas - as» 

  

  
A
A
A
 
A
A
  



  

14 

15 

+16 | 

1 

18 

19 

20 

“21 

Y a ca e o 

  

CUA yl E iláslisa yz Punk uteial 

far envocajh de Cantó» en EX provincia dol miamo nom-| 

  

  

  

    

  

bre A, los - ves 

ta y "Uuvez anto má, Doctor Jazmo. Cuillicrao Molina Palucios, Notario PUblA 
A o e A e o - . mu. 

La 

co de este, ¡Cantón, compareco el 3eñor Hilton Manuel Yguito de eutu»do civil ” 
A A A PX A a e 0 rr 

Casado, domiéilingo. e. aa ca Ciuánd do Cánar, m4ulor do cowocoerlí doy f6. 

bi y» instruido del objato y resultados Leyales' de esta escritura de Podpr 

GaroraLya da “yuo procedo Libro y VOL urtnrámorto Elena A ler presortar 

  

ma cata iru ta para ue Bea elevada A oscritura pública . la sue copiada ¡0 
momia. € A A A O O cr O 0 o 
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toxtualmonte es dol to»or Bdcule-tos Señor 'MOtario. Públics del Cantón, . 

E” al Regiacro do escrituras plolicna nu nro, Sárvnsy insertar una - 
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Pública de Pouer r Ge-aral, comparecó. el señor-dour Miltor Ma»uel quito,caspdo a 

Ecuntoriamo; | mAyOr de edad, enpaz ante _para, él otorgamier-to de asta clap" 
A A A A A A A A A A rm e 

do “netos, domiciliado qe sn Ciudad y can tun de Cuñar, de su libra "volum tag 

expras am: Objeto del Podor Gorernl.- «¿ua, con Tiara poder coreral, tan ampl Lo 

y AUELO Lon ta cunl o» deorocho yo raoquloro un favor dusu oAposa ln vohora]l A 

A € 7 0 A a 0 e Sr e cs 

Eatralla YoLarda Andrada Urella=a, para y 4u0 E miama A su rombrae y repro 
  

tación y dura”te todo ol tiompo que dure 0ste an»dato puada fealizar 1n 
A A o gp ma mas e e rr cr 

digulentos. “gestiones: h.-Pueda represe-tario0e» todos low actos públicos - 
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a 0 UD RO MO IO Pm ra cop cin or rt e o gros a 

adusrtatratívos, ote, FoLaciorindos, Co.” nu3 bieses muebloz e i=»muebles qu 
mo ado] 
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- Hasta aquí -transcritos los documentos habilitantes.  ' Los 

comparecientes «portan sus cédulas de ley cuyos números se. 
ta 

 anotarán . al final! o Leída la : presente . escritura, 

-o 

integramente a loe-comparecientes, por má el Notario, se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

actos: doy fe.--. .f.) X. Ortíz. C.C.z 030083418=1 .- f.) Wilson 

Barahona. C.C;: 030086784=3 .= f.) "Remigio Barahona. C.C.: 03= 

D059095-7 .- PF.) Osualdo Calderón. C.C.: 0300745890 .- f.) Jor- 

ge Cantos.* C.C.: 03-0060677-9 .- f.) J. Barahona. . C.C.: 030062189-3 

P.) José Montenegro. C.L.s 010246640=6 .- f.) A. Martínez. D.C.s 

17-0421630=6 .«-: Po) José Barahona. C,C.s 030039416=D .- f.) Car- 

los Narváez. C,C,3 030078536=7 ¿- f.) Dario Patiño Y. C.4.2 0301 

04661-1 e. P.)' Yolanda Andrede. £.C.s 0300809599 ._ f.) Luis Sa- 

da C. C.Loz 0300421526 .- f.) Carlos Solís S. C.L.: 0301381315 .- 

- f.) Rómulo Vélez Martínez. C.C.: 03-0010300-9..- -P.) Eduardo “nga- 

marca.” C.C.s 0300651554 .- Pf.) Carlos Quinteros. C.C.: D     

  

     

     

  

f.) Florencio Regalado Polo, Notari blico Tercera, 

dos transmitirá, paga».- Val 

Sg/otorgá ante mí y ep“fe de ello confiero la 

presente que es la SEGUNDA COPIA, en diez fojas, que la Firm, 

signo y sello en Cueros el mismo día deal “celebración .--     
El Notario, .



DOY FE : Que la escritura pública cuya copia antecede de Constitución 

de " COMPAÑIA ANONIMA DE TAXIS ORDOÑES VERDUGO ", se encuentra aprobg 

de mediante Resolución número Ol-C-DIC.-323, dictada por el Señor In - 

- tendente de Compañías de Cuenca, el díá 18 del mes en curso. Cuenca, : 

25 de*Abril del 2001.> 

.Él Noterio, 
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